
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 00-6-p1c-D0004 773 

JORGE PLAZA AROSEMENA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE BUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 896-3943 del 17 de junio de 

198% se ueclaró la disolución y se dispuso la liquidación de 

la compañia INDUSTRIA PROCESADORAÁ DE MADERAS DEL — LITORAL 

IPROMALI  C. LTDA. "en liquidación”.  — Tal resolución se 

encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

“Guayaquil, el 21 de mayo de 1987; 

QUE mediante Resolución Na. ?3-2-2-1-0002048 del Y de 

agosto de 1993 se ordenó la cancelación de la inscripción de 

la compañía mencionada, en el Regaistro Mercantil del cantón 

Guayaquil, cuya inscripción y anotación se efectuó el 24 de 

febrero de 197945 

QUE del certificado otorgado por el Registrador de la 

Propiedad del cantán La Libertad, el 1% de junio de 2,000, 

consta que la compañia INDUSTRIA PROCESADORA DE MADERAS DEL 

LITORAL IPROMALI C. LTDA. "en liquidación”, es propietaria de 

varios solares; 

QUE el Departamento Juridico de Disolución y liquidación 

de Compañías de esta Intendencia de Guayaquil, mediante Oficio 

No.  —1I-D3DL-00-1312 del 11 de septiembre de 2.000. emite 

informe favorable para que se dicte la resclución que deje sin 

efecto la Resolución No. 93-2-2-1-0002098 del % de agosto de 

19935 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañias, mediante Resolución No. 

ADM-9820%4 de 28 de septiembre de 17983 ya. ADM-99010 de 3 de 

febrero de 1997; 

RESUELVE ss 

ARTICULO PRIMERD.- DEJAR SIN EFECTO de le Resolución No. 
93-2-2-1-0002048 del % de agosto de 1993 en la que se ordenó 
la cancelación de la inscripción de la compañía INDUSTRIA 

PROCESADORA DE MADERAS DEL LITORAL  IPROMALI C. 1TDA. “en 

liquidación". 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Tercero 
del Cantón Buayaquil, en el término de treinta días tome nota 

del contenida de la presente, al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución de la compañía mencionada 

anteriormente. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER. que el Reocistrador Mercantil 

del cantón Guayaquil: a) Deje sin efecto la cancelación de la 

inscripción de INDUSTRIA PROCESADORA DE MADERAS DEL LITORAL 

IPROMALI C. LTDA. "en liquidación”, efectuada el 24 
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Resolución No. oco-6-01r-D0004 773 
Compañias: INDUSTRIA PROCESADORA DE MADERAS DEL 
LITORAL IPROMALI C. LTDA. "en liquidación” 

de febrero de 19943 bb) Tome nota del contenido de esta resolución 

al margen de la inscripción de la corstitución de la compañías 

mencionada que consta inscrita el 41 de septiembre de 19773 y 

c3 ponga las notas de referencia previstas en el inciso primera 

del Art. Si de la Ley de Registro. Cumplado sentará razón y 

copia de lo actuado remitirá a esta Intendencia. 

ARTICULO CUARTO.- NOMBRAR liquidador de la compañia al señor 

Lic. Héctor Morán Triana, concediéndole la facultades 

establecidas en la ley de Compañías y en el Reglamento de 

Disalución y Liquidación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER  —que el liouidador inscriba su 
nombramiento en el término de diez días contados desde su 

aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañia. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se remita copias de esta 

Resolución al Delegado General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.-— DADA y firma 
Compañias, en Guayaquil, 

en la Superintendencia de      
   

/ Ab. Jorge Plaza Arosemena 

NTENDENTE DE COMPAFTAS DE GUAYAQUIL   


